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VISTO: lo dispuesto por el artículo 4o de la Ley N° 18.406, de fecha 24 de octubre 

de 2008, en la redacción dada por el artículo 219 de la Ley N° 18.996, de fecha 

7 de noviembre de 2012, y artículo 8 de la Ley N° 18.406, de fecha 24 de octubre 

de 2008;

RESULTANDO: I) que la citada normativa prevé la designación del Consejo 

Directivo del Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP) 

incluyendo al Director Nacional de Empleo, o quien éste designe, en su carácter 

de Director General, dos miembros en representación del Poder Ejecutivo, uno 

de ellos a propuesta del Ministerio de Educación y Cultura;

a dichos miembros, debiéndose nombrar en esta instancia un alterno, en 

representación del Ministerio de Educación y Cultura;

CONSIDERANDO: que corresponde realizar la designación establecida en la 

referida normativa, a fin de que el INEFOP pueda dar cumplimiento a sus 

cometidos;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 4o de 

la Ley N° 18.406, de fecha 24 de octubre de 2008, en la redacción dada por el 

artículo 219 de la Ley N° 18.996, de fecha 7 de noviembre de 2012, y artículo 8 

de la Ley N° 18.406, de fecha 24 de octubre de 2008;

1o.- DESÍGNASE como integrante del Consejo Directivo del Instituto Nacional de 

Empleo y Formación Profesional, en representación del Ministerio de Educación 

y Cultura, en carácter de alterna, a la Sra. Marisa Acosta Niell.

2o.- COMUNÍQUESE, etc.-

II) que el Poder Ejecutivo, con fecha 1o de abril de 2020, designó

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  

RESUELVE:


